
K ú m .  m : L i m e s  I I  de  A b r i l  d e  1 8 5 3 , 8  C u a r t o s .

,

E l B o le tín  Oficial, sále los L a ñ es ,  
Miércoles y  Viernes de cada sem ana.

Las reclamctones que no ven g a n  
francas no  se adm itirán  en  esta re
dacción.

Se  adm iten siisericiunes en esta  
capital en  la Imprenta de la  U nion,  
á cargo de los sucios, Nicolás S o ler ,  
R afae l  S e r n a  y,Sebastian R u iz ,  calle 
A n t ig u a  del Correo n ú m .  1.*

A r t i c u l ó  b e  © f i c i o
¡2 0 5  V f l 'i  3 9 1 0 ÍW i

C'OBISRITD'D'S LA ; P K O T I l I 3 U  DE A L B A C E T E

C I R C U L A R  N U M E R O  6 7 :
— — —  - A r....  - : i

fí iViéntlome dado- parte el Administ rador  r e -

el <llU’ ‘¡veítfco á >os kres. Alcaldes constjUuc.o- 
s»n, P1, i0s; mismos, que, si en el preciso tér-

, pales ‘ oi Uo ellas, á contar  desde eEvqcilio de
m in° ele J1() presentan m :  Depositaría las. cáen 
oste go trata con las existencias que obren
las do yder procedentes de aquellos, so espedirá 
eii 8,1 P.nS morosos el correspondiente apremio con 
contví' lu' , | 2  ,-s. diarios.

laS dieU PUEBLOS.
1

Peñas de San Pedro 
Barrad San Pedro
La GinCta Tobarra
Aleará?. Gasas-Ibañcz
Ballestero Abengibrc
Gasas d«' La?ai o Alatoz
S a l o b r e  Jorqu era

i i £ X  Vilk 1,0 v “

/a  VillarrolAedo .
Fuéivsan ta  Nerpio
Madrigueras Socobes

Albacete 9 de Abril de i 8 5 5 .— Agustín Gó
mez Inguanzo.

l'hC: ' ¡' V
"  • * * U V $ >  v "  ¿ 0 0

DIPUTAGION PROVINCIAL DE ALBACETE,

El día 14 del actual ce lebra ra  esta Diputación 
el sor teo de decimos piara el repar t imien to  de los 
soldados con qué cofia pueblo de- está provincia debe 
contr ibuir  en el cont ingenté  del p resen  te" afrov Y ha 

... dispuesto la misma se anuncie  en esto periódico  ofi
cial á fin de que concurran á p resenc ia r  la o p e 
ré vion tas personas'  q u-¡ gusten:  Albacete  1 0  Abril  
dé 1 8 a 3 : -—12. í Y  Agustín  (ionvéb Ifigtlctnio   C á n 
dido Guijarro, Secre ta r io .

R E G L A M E N T O  D E  E S T U D I O S

(Continuación.)

Art. 2o5 .  I ara el Segundo ejercicio introduci
rán los jueces en una u rna  tantos  números  cuan
tas sean las lecciones en que se halle dividida >ñ 
asignatura;  «acara  una  el alumno ,  v sobro 
rá preguntado a  lo menos  diez minutos .  Acto con- 
tinao, do otra urna  p reparada  de  an tem^m con 
números correspondientes  á ¡as páginas del l ibro 
de texto para t raducción ,  sacará el alumno o t ra  
papeleta,  y t raducirá  por  el espacio de cinco mi-
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notos en la pr imera  cláusula de la p á g i n a q u e l é  
cupo  en sue r te .

Art.  ^ 4 6 .  E n l a s  f acu l tadesyEs tud ios  e lementa
les  de filosofía los exámenes ordinarios  empeza
rán  el f . ^  demonio ,y  los extraordinar ios  el l o  de 
se t i e m b re .  En lo s a d o s  inmediatos  al grado de li
cenciado y doctor ,  podrán  ser  examinados los c u r 
santes de sétimo y octavo año desde el dia ^6  de 
Mayo en ade lan te ,  Inera de las ñoras de clase.

Art .  ^ 5 7 .  ^ e  dividirán los catedrát icos en tri
buna les  de  t res ;  y donde  las asignaturas , del cur
so pasen  de este núm ero ,  de tantos como sean di
chas  asignaturas.  Esta distribución se bará en las 
facultades por  el Rec to r ,  asistido p o re l r e s p e c t iv o  
decano;  en los Inst itutos de Universidad, por el 
mismo Recto r  con el director  del Instituto agre
gado,  y en los demás establecimientos, por sus di
rectores .  ^erán precisamente jueces el catedrát ico 
de la asignatura del año y el del siguiente.

Art. Guando un sustituto regente  alguna
cátedra por  bailarse esta vacante,  ó por  ausencia 
ó enfermedad del catedrát ico propietario,  deberá 
formar parte de los t r ibunales  de exámen pe r t e 
necientes á  la asignatura que sustituya, mientras  
dicho catedrát ico no pueda asistir,  cuidándose de 
componer  los t ribunales de manera  que fó rm e n lo s  
catedráticos  propietarios la mayoría eu cada uno 
de  ellos. Fuera de este caso,  solo formarán los 
susti tutos parte  de los t ribunales de exámen c uan
do el Rector  ód i re c to r  los habilite por  c r e c r lo n e -  
cesario.

Art. presidirá el c a te d rá t i c o m a s a n t ig u o
á no ser que formen parte del Tribunal ol deca-  
n o ó  el director ,  en cuyo caso sera de es to s la  p r e 
sidencia.

^ a r á d e ^ e c r e t a r m e i c a t e d r á t i c o m a s m o d e r n o , y  
si hubiere eue iT r ihuna f  un sustituto, este ejercerá 
dicho cargo.

Art.  Los exámenes serán públicos, a n u n 
ciándole  con anticipación el lugar, d i a s y  horas en 
que ban dece leb ra r se .  Gada alumno deberá ser 
examinado por el espacio de un cuarto de bora por 
lo menos,  entregando antes al presidente la pa- 
peleta que acrcdite haber satisfecho los derechos de 
exámen.  Los alumnos serán examinados por el or
den de la lista pasada p e r l a  secretar ia .

Art .  ffabrá sobre la mesa de I09 examina
dores

L o d i y h d o n  numerada de la asignatura en ti
tules. capdufos ó secciones en que esté dividido 
el libro de texto ó el p rogram a, cuando no h u 
biere texto.

^ U n a  urna en que se introducirán tantos 
números cuantos sean los puntos ó lecciones en 
que esté dividida la asignatura.

Art. El alumno sacará  por  suerte un n ú 
mero ñor cada uno de los examinadores ,  que l e p r e -  
guntará p o r e s p a c i o d e  cinco minutos lo que le
parezca conveniente sobre la materia  á qne se
rebeta  el punto ó la lección, cuyo número haya
sahdo por suerte.

Art. Gomo el examen ha de ser  no
jumento temico, sino también práctico,  en aqtmllés 
m a t e r i a s  que lo exijan, habrá en la sala los opé
ralos  ^  objetos que á juicio de los exáminadores; 
fueren indispensables.

Art. ^  curso se compusiere de doa ^
mas asignaturas  de pna  misma facultad, el exámen

versará acerca de todas, sacando nn número para 
cada una.

En caso de que una de las dos asignaturas 
pertenezca á otra facultad, el exámen de ella de
berá hacerse ante un tribunal de la misma.

Art. ^4o. Además, en todos los exámenes se 
observarán las reglas siguientes;

4.^ Todo alumno, quellamado para ser exami
nado no se presentare, fqmdará para el último 
d i a d e e x á m e n ; y s i  entonces n o lo b ie ie re  tampoco 
será examinado en los extraordinarios.

^  ningún alumno podrá subir el exámen det  
año q u eh aestu d iad o  trascurrido el plazo de lou 
exámenes ordinarios y extraordinarios, á no ser  
que justifique, á satisfacción del gefe del estable
cimiento, enfermedad ú o tr o  motivo fundado que 
íe baya imposibilitado de verificarleátiem po

Tampoco se le permiti rá sin licencia de dicho  
jefe pasar á o t r o  establecimiento á s u f r i r  examen- 
nodrá sin embargo concedérselo si acredi ta  1̂ ^ , , ^
q u e á e l l o  le obligue.

^i el Rector, decano ó director asistieren  
a alguu tribunal por creerlo conveniente tendrán
la presidencia y el derecho de preguntar v v n r ^  
si fueren facultativos.

L osn ú m eros  que se saquen de la b u r n o s
no volverán a ellas basta que baya s a h d o l a z n i  
tad de los que c a d a u n a c o n t e n g a

Goncluido el exámen del a lumno -
pondrá en la bsta á continuacionde L  ^
la oota que en su opinión baya m e r e e i d o B t ^ ^
tas serán; mediano, bueno, notablemente ^
chado,  y sobres^hente. ^prove-

bB Terminados los exám enes de cada dia 
exam inadores reunidos en secreto, y c o n v ix B  da

las notas puestas ^n sus respectivas l is fa s ,h a rá n ^
calificación deumbva, demendo ser aquella en
convenga la m ayoria;y^iestuvieren d i s c o r d e s , ^  
decidua el voto delcatedratmo dé la  asignuturáso.
bre cuya nota de calificación verse la disidencia

f f c a c i o n e ^ r e s a ^
exámenes extraordinarios, en los que
obtener nota de sobresaliente; ^ i t a m n o c o ^
mecieren en dichos examenes, perderán e ^  r ^  
suspensos no podran ser examinados e n o ^ r ^
v er s id a d ó fu s tú u to  vin autorización dada ^
jefe del establecimiento en que f u e r o n ^  ^  ^  
y solo con objeto de continuar sus estud ^ ^ ^  
que soliciten ser examinados. ^ ^ e n e t

E aca lif icacm u ^ h a p n r  In sjn en e
d e c i s i v a , y ^ ^ ^ ^ 8o a d m i t i r á ^ ^

sor io ,pésará  al curso siguiente con 

p od rárep asar lap r^ ad am en tecon su jec ion áexám em
Art. Entm ndese  por a s igna tu ras  n im ci

la que  henen  m ayor num ero  d e l e c e m n e s  
y en un curso dos asigna tu ras  se ha llaren  
es te  caso, las dos se tend rán  por p r inc ipales
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el alumno perderá  eurso si no fuere aprobado en 
cualquiera de las dos.

Art. ^48 .  B o s q u e  quisieren p robar  asignaturas 
suel tas  o c u r s o s  ganados en el extraugero ó e n l o s  
seminarios conciliares, se sujetarán á las disposi
c iones  que preceden;  pero les  de las dos últimas 
clases, si t r a t a n d o  probar  curso, sufrirán un exá
men part icular  de cada asignatura ante el catedrá- 
ico de f a m i s m a y  dos mas q u e n o m b r a r á e l  Rec

to r ,  pagando p a r e a d a  una 4 9 r s .  de derechos de 
exámen.

Art.  ^49 .  Terminados que sean los exámenes 
de los a lumnos  de establecimientos públicos, pr in
cipiarán los correspondientes á lo s  de colegios pr i
vados; y concluidos estos, se admuirán á lo s  ma
triculados para la enseñanza doméstica.

Art. Durante el curso académico,  nadie
será admitido á examen y prueba de estudios an
teriores sino en e l c a s o  que menciona el art.  ^99.

^i ^ g n n o  por circunstancias muy especiales 
t uv ie re  precisión absoluta,  que deberá justificar de 
ser  examinado durante el curso, solicitará esta
g r a c i a  d e  l a  subsecretar ía  de Gracia y justicia,
la c u a l p a r a r e s o l v e r o r a a l R e c t o r  o director  
d e l e s t a b l e c i m i e u t o d o n d e b u b m r e c u r s a d o e l  a lu m n o

Art Los li^os de los alumnos examina
dos s l l i j a r á n ^ o  el tablón de edictos de cada 
establecimiento.

TITULO V.

^  fos premms.

t i  Todos los años habrá premios en los
^ t o s ñ ó b l i c o s d e  enseñanza, á l o s  cua- 

. dderuonm ^ e d io  de oposición los alumnos(es DOr medio uo , ua anuimos

1 '0S re<!aisil(>s Sue s e e $ -

presan ®'l-eSleL0S premios serán ordinarios y ex- 
Art. 2&p-

traordinar ios^^.^^ consistirán en un diploma es- 
• i v ° e n  una obra correspondiente  á la respec-

 P ec ,a l  JrP|.a ; los es l raordinanos  en otro diploma
^ U v a  c ér  en | a d ispe nsa  del depós ito  necesar io

Í P = Ü Ü I

\ e  de 5^ P , ' Los egercieios de oposición á los p re .
Alt- iv,arios se verificarán luego que se con- 

niioS 0 , exámenes del propio nombre y los de 
gluyan j oS piemios extraordinarios desde el 
op >s>c ' (,n, j o  de Setiembre.  Los alumnos solicita
dla 2 0 ¡meros en cuanto hayan sufrido el exa-
rán rflinari°« 1 |os rsTeSu,ldos desde el 15 al 20

m mX r i .  ‘255. La dispensa del pago de derechos 
examen y depósito para el grado, concedida

como premio extraordinario ,  se hará  constar u n i e n 
do al expediente de dicho grado una hoja de la 
secretaria en que se exprese que  el interesado ob 
tuvo el citado premio.

Art.  2o6. Para optar á los p rem ios  ord inario< 
se necesita haber  obtenido la nota ele sobresal i en
te en los exámenes ordinarios del curso  que  se ac ¡-. 
be  de estudiar.

Para los premios extraordinarios en el g r a d  » 
de Bachiller se requieren tres notas de sobresal iente 

En el de Licenciado dos mas posteriores al gro
dé de Bachiller:

Será c ircunstancia precisa para optar  á los p re 
mios extraordinarios  que una de dichas notas  s • 
haya obtenido en los exámenes del curso que  p r o 
cede inmediatamente al grado

Art . 257 . ,  Solo se admiti rá á la oposición para 
los premios ordinarios á los a lumnos que hubieren" 
estudiado el año en el mismo establecimiento 

Art. 258. A ln oposición para los premios extraor
dinarios serán admitidos, no solo los a lumnos q i r - 
hubieren estudiado en la Universidad ó Instituí * 
agregado ó ella, sino también ó los procedentes  d< 
otros establecimientos s iempre que acredi ten t e n e r  
las condiciones requeridas , y vayan á seguir sus 
estudios en dicha Universidad.

Art. 259 .  FA premio se dará aunque solo se 
presente  un alumno con las cualidades requeridas,  
debiendo sin embargo este alumno hacer  los e jer
cicios correspondientes .  Habrá dos premios si los a s 
pirantes  fueren nueve; tres si fueren quince, y asi 
sucesivamente,  aumentándose un premio por cada 
tres aspirantes que haya de mas sobre cada perío
do de la proporción establecida.

Art. 200.  Los premios ordinarios  y extraordi
narios son  compatibles  en  un m i s m o  c u rsa n te .

Art. 261 .  En el día y hora señ a la d o s  para e j e r 
citar los aspirantes á los premios ordinar ios y  ex
traordinarios que hubie ren  firmado de an temano 
la oposición, y cuya apti tud estuviere  declarada por 
el Rector  ó diiector  del establecimiento,  serán e n 
cerrad» s en una aula.

Art.  262.  El Presidente  de la jun ta  de  oposi
ciones los l lamará de uno en uno por  el o r d e n e n  
que ni iiei en firmado,  y serán conducidos á la sa- 
i . 1 eJe , e | ciu por  un bedel ó por te ro ,  quedando 
público*38 incomun*cados; p e ro  el ejercicio será

Art.  263 .  Los ejercicios para  los  premios o r 
dinarios consist irán en c o n te s ta r  á los pun tos  que

n u m e

m u

p»r“s ; » t sT 8' “ pk - " « ' c a í p ™ n r án  Im  mis,n"

S / S 2 5 Kcha lengua una frase que se le dictará y escr ibirá
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. . . . .  4
en el en ce vado. El trozo y ra fiase serán los m is 
mos p?.i r. todos los espiro lites:

Art.  264.  Para que los censores  puedan formar 
su juicio,  ya absoluto, ya relativo,  el decano ó di
rec to r  entregará á cada uno una lista, de los a lum
nos que van á ejercitar y del ó i" den: en que han 
de ser llamados. En ella ha rá  el juez pura su go
bierno las anotaciones reservados que tenga por 
conveniente.

Ar' .  265  Los ejercicios de oposición para h'-s 
premios ordinarios se calificarán en uná misma se
sión, podiendo solo suspenderse'  p á rá  dar algún 
descanso á los jueces; pero sin que por  eso cese un 
solo instante la incomunicación de ios aspirantes 
que no hubieren ejercitado hasta entonces.

Art. 266.  Los ejercicios para el p rom o extraor
dinario se ha rán  del modo siguiente-. '

Para el de! grado de Bachiller, la Jun ta ,  á p u e r 
ta  cerrada y a n te s  de pr inc ip ia r ' él acto,  formará 
una  lista de cinco pt/ntos, los cuales se referirán 
indist intamente á las asignaturas de los cursos a n 
teriores al indicado grado. Los aspirantes contesta
rán por el orden con que fueren l lamados, y los 
jueces  podrán dirigir les las preguntas  que tengan 
por conveniente sobre cada uñó de. dichos puntos . 
En el del grado para  Bachiller en filosofía los a s 
p irantes ,  además de contestar ,  á las preguntas,  t ra 
ducirán del latín y trasladarán, á esta lengua una 
ó dos frases que se les dicten.

Para 'é l  del grado de Licenciado, los jueces ,  á 
puerta cerrada y  antes de pr incipiar  el acto; acor 
darán una materia ó punto general de la facilitad, 1 
la cual se comunicará  inmediatamente á los aspi
rantes  encer rados  ya previamente en una sala don-i 
de tendrán recado de escribir. D u ra n te  dos  horas, 
y sin p e r d e r  consu l tar  libro alguno, los aspiran
tes escr ib irán  una disertación brevé sobre lá m a 
teria. Al concluir dichas dos horas ,  el bedel r eco 
gerá firmados estos escritos y los l levará á la j u n 
ta ,  siguiendo incomunicados los aspirantes.  El pre 
sidente de la junta los llamará entonces uno á uno 
y por el orden que hubieren firmado la oposición 
leerán (los aspirantes) su disertación, y serán lúe-, 
go interrogados por los jueces, empleando entre uno 
y rftro ejercicio hasta veinte minutos.

Al t. 267.  En el caso de ser grande el número 
de  Aspirantes á los piemios extiáoi dinariós, y de no 
poderse c o n c l u i r  todos los ejercicios en úna misma 
sesión se celebrarán Varias un dia intermedio: el 
presidente distribuirá d e  a n t e m a n o  los opositores 
por el orden en que hubieren til pnado, v en tal caso 
la junta acordará en cada una dé las sesiones el 
punto en que hayan, de cgcrcitursc  los aspirante* 
que compongan fa serié del d .a ,

fin todo lo demás, para los ejercicios d e 1 los
premio,; extraordinarios. 8é ob i é f i a r á n  tas mismas
reglas que p e a  los da los ordinarios .

Art. 268. Los ejercicios para el prefino ex tra 
ordinario de amturnia, conest i rán su una prepara
ción. ( u  ">

Aft. 269.  Los .premios se declararán en el j ^ 0
ríe concluirse los ejercicio.*; \maV si á juicio de la
ju n ta  de oposiciones no hubiere lugar A la a/UM‘ 
d ie o C io n  del premié por no encontrar  en í'ós' 
p iran (es méri to  absoluto suficiente, lo cónsigNliJia 
asi en- el acto mismo.

Art. 470 .  Si ocurr iere que dos o más  alumnos
opositores á premios ofdiharios ó extraordinarios

resul taren calificados por  el t ribunal como de un 
méri to  suficiente é igual para obtener  el premio 
se adjudicará este al que tenga - mejores a n teceden 
tes académicos, y en igualdad de an teceden tes  de
cidirá la suerte.
p j A r t .  271 .  En junta general de ca tedrá t icos  de 
cada facultad se sortearán tres jueces para las upo- 

-sicionés ■ de ' los premios ordinarios v oxl raordina-  
- i-joí>: en Madrid serán también insoctd; dos - los c a 

te lríá’ic'ds de  los estudios superiores  al grado de  
Licenciado.

En los estudios e lementales  dé filosofía lo serán 
para  los premios ordinarios los (catedráticos de las 

" asignaturas dé aquel año; y sí estas fueren dos, el R e c 
tor ó él jefe dél establecimierdc ñUuthrará otro do una 
asignaumVañálog-av Dará Ios :extraonti  >>arios de estés  
estudios  lo serán todos los catedi átiéos do los mismos

Art. 272 .  : En latinidad solo- líahrá premios o r 
dinarios,  que serán declarados por Tos t res  preven-
lores’ de  e s ta s - a s ig n a t u r a ^ .  • >q «,i Y

A ¡1. : 275.  El catedrático mas antiguo de cada 
junta hará de presidente.; y él mas nmderuo  d»

secreta,  m. TÍTULO VI.

De las penas. .

Art 274 .  La& Poims por. fidtas ,ó ^ c e s o s  
cometan los estudiantes  se impoudrán»íP or los í>,

| o  Las palabras deshonestas y J0s aclo 
inquielúd y t r á y e ^ r ^ q v  ^

 "" " ofensas

i i i - i  •' ; . • • s ? _ r  MH11 tu vr
ncargailos del orc\co del .estahlQcirriien t o . 
La falta de xlecoro y co ipposlura g[1 "¿i muj a 

ó de respeto a los jefes y c a t e d r á t i c ^ ' " :  Ó ’
Art.  2 / 6 . Estas f.dta  ̂ según, lps casos do ^exijan

so castigo van con las pepas,siguientes- ' 
Aprender  4)%..nmuioria, c ¿ p b r  ¿  

c ierto número ,d e p a g i„ a s  de l o s a u t q r ^
= de- l e # * .  nh,n  i r ol imt  b

2 , °  Estar  de .plantón en, la  clase, ñe ro  ¿ i  
tura  violenta--o. ridicula, Esta pena y h  V P 
solo se impondrán á los a lumnos  de Ü i i u d a d - ^ ^

. con tinu ará .)

r a 
leo
ia,

P o r ,  los- Señores Ashnlillo y Garrido de r  

apl i cación ,  y- vgecucnm del |¡|,r0 5 ° de,

-Ies,: Escribanos y demas Tribunales ,  v R u m i e s  
que cnl iendm, ^  es to ,  juicios , y 
lar el  acierto en .si) inst rucción y decis ión E 
un folleto, en 4 .  c  d e  1 4 7  pág in as ,  con fu  . i 
biei ' ta,  á el precio - de  11 r.s. egcmplar  en j l i ;  
nada; y el mismo prec io  en esta Uedaccicm,

DE LA
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